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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA
',. •• - ~. ti r ••'" 1. ~ ; I ";"', ¡

PARTE OFICIAL más de los ayudantes que le correspon- Artículo séptimo. Con los rema.-
. ~ El corone'l, como !>ecretario de la ¡ Dentes de los distintos créditos COD-_--.. - __,.., Inspección general, quedará encargado signados en las Secciones dozava y

del despacho ordinario de los. asunros dieciseisava del presupuesto para

DECRETOS de la misma durante 135 ausencIas tem- atenciones de la extinguida Dirección
porales del Inspector general. general de Carabineros, se sufraga

Artículo tercero. Se constituirá en rán los gastos que ocasione esta or-
el 'Ministerio de Hacienda, bajo la de- ganización.

PRESIDrlICIA DEL CONSEJO DE pendeocia inmediata de la Subsecretaría, Articulo octavo. El Ministro de
, la' una Sección de Carabineros, con la or- Hacienda queda autorizado para dk-

IINlSTROS ganización, e'l personal y reparto de aSUD- tar las instrucciones oportunas, a fin
tos que fije por. decreto aquel Mini!>te- de qUe teaga cumpnmacnto ef presen-

Al hacerse aplicaciÓII del decreto del rio. te decreto, y, desde luego. para adap-
Ministerio de la Guerra de fecha trece Artículo cuarto. Las Circunscripcio- tar al mismo las disposiciones vigen
de agosto último, ele,!ado a ley por !a nes, Zonas, Comandancias, Cmtros y tes relacionadas C«l el Instituto de
de veintisiete del tmsmo mes, SUPrl- Ikpendencias del Instituto dirigirán su Carabineros.
miendo la Dirección general de Cara- correspondencia y documentación al Mi- Artieulo noveno., Quedan deroga.
bineros y reorganizando y asi~nando sus nis~rio de Hacienda (Inspección gell":- das cuantas dispOS<ktones se opongan
ierviciOll' burocráticos al mencIOnado De· ral o Sección de Carabineros), ~on su- al cumplimiento del presente d~eto.
partamento ministerial, se hac puesto en jeción a lo dispuesto en los anexOl>' uno Dado en Miadrid, a diez y nueve de
evidencia las dioficultades para la normal y dos, del este. decreto. noviembre de mil novecientus treiD-
tramitación y despaoho de los mismos Artlcu o qumto. Las Zonas y Coman· ta y dos
por la dualidad de dependencia. del lns- <lancias continuarán agrupándose en dos .
tituto de Carabineros respecto de ~l Circuns~ripciones cu~a resid~nc!a fijará NICETO .Au:.u..A-ZAIIOL\ y TORda
Ministerio y el de Hacienda. no siendo el MiDlstro de HaCIenda, SIguIendo al I
el, incOClvenient~ .m~r el que se tra- frente de cada una de ellas vn Ge~eral I:l PrnldeDt. 6eJ e-Jo de 1IúIIItrcltt
mlte por el Mmlsteno de la Gue.rra la de brigada o un coronel del InstItuto '
Contabilidad y Material de CarabInerO!>. con ~I título de Jefe de Circunscrf¡>- 14I.NuEL AuQA y Duz
El fUDcionamient~ ~I l~titu~ de Ca: ción, quién di~pondrá,aparte, del, coma~- . • __
rabineros, su serVICIO primordIal y CasI 1dante ayudante, de una Secretaria serv!-
exclusivo, la administración de su pre- da por otro comandante y auxiliada por U:.:.J"n'o d. la G·oboroacl'.In
supuesto por el Ministerio de Hacien- el personal de tropa indispensable. Di- IlIDIMU v {II
da, y, finalmente, su esencia propia de cho General o Jefe tendrá las atribu.
~ndiKutible caracter~s~ca ~sca'l, aco!!se- ciones y foociones propias de su atego- VenlIO en dispone.r. que el, General
,an el qUe sea ei Mm1'!>teno de Haclen- ría ,Los corone1es de las Zonas y los de bngada D. 'CeClho Be<!Ia de la
da quien tenga la dirección suprema del Jefes de Comandancia ejercerán, tanto ICavatlería, continúe desempel'iando el
mismo en cuanto no se relacione c~ la en el or<kn militar como en el admi- cargo de InS'Pector general de la
actuación que, como corporación mihtar nistrativo en cuanto 'les concierna, los Guardia Civil, no obstante su pase' a
pudi~ra ordeN.rle, en caso necesario, el deber~; facultades q~ 1aa disposicio- 'situación de segun-da reserva.

,Gobie.rno de la República. En su c~>nse- oes vigentes reservan a los de i~al ~m-I Dado en lladr!d, a ótez y nuev~de
cu~n~la y de acuerdo con el Conse,o ~e pIco, Jefes de Cuerpo en .el EJérCIto, noviembre de mtl .ovectentos, tl't'lnta.
M~ntstrol '1 a propuesta de tu Presl- siendo el conducto ordinarIO para <:0- l' óos. , '
dente, municar con el Ministerio de Haciendl.

Ve!!i0 en ~ecreta lo siguiente: . '1 recibir orden del mismo. Los .capi- NJalO A.I.cAu.ZAJlOU ~ To..... ,
ArtICUlo ~r!rnero. T~ 10. 0!'Sal111- tanes de Compafila, jefes óe SeccIón y

11!0lI y SerYICIOI del lnatltuto de C~~a- comandantes de puesto podrán, t:l0 ~ El XhlJ.tro de la Gobenad6a.
blneros pasarán a depender del MI.IS- tacte en caso de urgencill., comunIcar dl- S.urruoo e.a.uu QtnaooA J."JD
terio de Hacienda. rect.:nente con el Ministerio de Hacien- .

ArtIculo segundo. El Inspector gene- da '1 recibir, también djz:ectam~te, 6r- - - •••
tal de Carabineros tendrá como función denu del mismo, dándoate co~mlentc,

primordial celar '1 alCflW'ar el cum:pli- en uno '1 otro caso, a lo. inmedIatos IU- Is...w-. ... la' '-a
miento de los 'tel"Yiciol peculiaru del periores. ....¡VIl. __
IruJtituto '1 mUltener 1.. mil le...er& di.. Art{cu1o aexto. El 14iftilterio eh
ciplin.. dentro de'1 millmo. ~rá in- la Guerra entregará al de. Ha.clecda, VenlO u dlspotter Q1M el Qe..tral
mediata y directamen~ del Mlni.tro de a la mayor breyedad posible, el ma- de br'ipda ID'. eeciKo Bedia de la'
Hacienda, de quién recibir. las 6rdene. terial documentaci6n, &rchl...o, blbllo- Canllerfa, pa" ••ituci6n de MItfIlD
y orientaciones precilaa en cuanto con- teca;' cuantos ense~ea l' efect~ eran da reter.... eqa loa Il-enlt'ficiooll Q1I~
ciema al tenicio. Para auxiliar al In.. de 1& pertenencia de 1& eztmpld& deter.inan 101 ó.eNtoa de nin.kin
pectcr I~neral en l. misión que le le Dir-ecci6n' general de Carabintl!l'O•• La. 'co '1 TeintinllCftM abril de mil lM).

atribuye tendrá, a 'Uf i~ta. 6r,de-- imprenta .-erA transferida al Co\e¡io 'ftcieatOl tn!iata '1 HO, hecho. le]' eD
Res, una Secretaria. compuesta de un ce- 'de CarahinoerOfl J~aee, • esa El diecia'ia de aep*-br. de igual do,
ronel y un coman4ante del IlI.tituto, &:lEecorial. I ,'pocHaedo aa{ l<lIIeitado -en tiemix>

1 j
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D!EST1NOS

Il.ELACI0N gUE 9 CITA

Excmo. Sr.: Este Minis.terio ha re
suelto que el comandante de IXFAN
T.ERIA D. Francisco del Ro.al Rico,
del regimiento núm. 9, paSe destinado
al regimiento Carros núm. 2. en plaza
de superior categoria,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1932.

Señores Generales de la segunda y quin
ta divisiones ol'lgánicas.

Señor Interventor groera.l de Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la propuesta que
el auditor de esa Comandancia Militar
cursó a e~te Ministerio, a favor del sar
gento del Arma de CABALLERIA,
Antonio Carballo Arias, con destino en
el regimiento Cazadores núm. 6, para
la provisión de una de las dos plazas .
de secretarios de causas del Juzgado
permanente de la misma, vacantes; te
niendo en cuenta que el interesado re
une los requisitos que previene el re
glamento aprobado por oroen de 19 de
junio de 1919 (D. O. núm. 129), por e~te
Ministerio se ha resuelto aprobar la re
ferida propuesta y destinar, con carácter
forzoso para ocupar la otra vacante por
no haber solicitantes, al de igual empleo
y Arma. José Ranios Montero, del mis
mp rtgirniento, disponiendo que 105 in
teresados cau·sen baja II.Or fin del pre
sente mes en cl 'Cuerpo a que pertene
cen· y alta en la plantilla del referid.
Juzgado, con arreglo al articulo 3S del
mencionado reglamento ., orden Mini,,
terial de 13 de julio de 1931' (D. O. nú
mero 154)

Lo comUllico a V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. lladrid, 17 de
noyieorn'b~. de 193a.

AZAÑ....

Sel'\or COm&l1dante :t.filhar de Canaria••

SeÍ'lore' General de la sexta divisiÓf\ 01'
gánic. ~ Interventor goeiteral de Gue-....

AZAÑA.

._e

•••

\ ...... ,.",.. , ..

Subsecretaría

IlCl'ltlrfl

UCENCIAS

Mmisterio de la Gnem

Este Ministerio ha resuelto com:eder
le el retiro con las noventa centésimas
del sueldo ·reg ulador del empleo de ca- Francisco Hernández Doblado, del
pitán, como cOll1'prendido en la ley de 9 batallón de Zapadores llinadores núme
de marzo del corriente año (Goceta 00- ro 3·
mero 71), abonáodo~ele el haber pasivo Baldomero de la Osa Zamora. del ba
mensual de s63.so pesetas, que percibi- tallón de Zapadores Minadore; núm. l.
rá a partir de primero de diciembre pró- I Eulalio Díaz Hernández, del regi
ximo por la ~legación de Hacienda de miento de Zapadores Minadores.
la provincia de Salamanca, por fijar su Antonio Boix Santos, del batallóc de'
residencia en dicha capital. Zapadores Minadores núm. I.

Lo comunico a V. E. para su conoci- José Galán Adame, del regimiento de
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de Ferrocarriles.
noviembre de 1932. Juan Cerrolaza Muro, del mismo.

Benito Alcalde Sándlez, del regi-
CASARES QUlROGA miento de Aerostación.

Lucio Fernández Arias, de! regimien
Señor Inspector general de la Guardia to de Ferr«arriles.

,Civil. Enrique Pizarro Ventas, de; regi-
(De la Gaceta núm. ~4)· miroto de Aerostación.

José Millán Alias, de la Comandancia
de In~enieros de Marruecos. .

Madrid, 19 de noviembre de 1932.
Azó.!ia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el jefe de taller de segunda
c1a~e de la BRJGADA OBRERA Y
TOPOGRAFlCA DE ESrrADO MA
YOR D. Félix de Bartolomé González,
~olicitando do!> meses de licencia por en
fermo, que disfrutará en Almor6:lt (To
ledo), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a las
instrucciones aprobadas por orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunito a V. E. para su conoci-·
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932.

Señor Subsecretario de e~te Millisterio.
Señores General de la primera divi

sión orgánica e Interventor general dc
Guerra.

lecclOI di 'Ireoll.

ASCENSOS

Cwcular. E~o. Sr.: Para cubrir
la$ vacantes de sargento existentes ea
el Arma de INGENIEROS, escala ge
neral de Zapadores, este Min'isterio ha
re~ueltoaS<lender al em:pleo de sargento
de Ingenieros a los cabos que figuran
en la siguiente relación, que principia
coo Francisco Hernándea Doblado .,
termina con José Millán Alias, por ter
lo~ más an~iguos de su especialidad., ha
llarse declarado. aptos Pllra IU asoemo,
debiendo di,frutar, en ~I empleo que se
les confiere, la antigüedad de primero
de diciembre próximo.

Lo comunico.a V. E. pira su conoci
rtJi~nto ., cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1932. .

AZAb.

Sefior ...

ORDENES

Ministerio de la Gohernaci6n

XICEro A.1.cALA-ZAKO:&A y ToltUS

El Presidente del ee..ejo • JDaiatroI"
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA Y Duz

<¡portuno, al amparo de la de veinti
séis de julio último.

Dado en ~b.drid, a diez y nueve
de noviembre de mil novedentos
treinta. y dos.

Vengo en disponer que el General
de brigada D. José <:;'!tD.icero Guil1a~

món, pase a situación de segunda
reserva, con los beneficios que deter
minan los decretos de veinticinco y
veintinueve de abrH de mil novecien
tos treinta y uno, hechos ley en diez
y seis de septiembre de igual afio,
.por tenerlo así solicitado en tiempo
oportuno, al amparo de la llI!: veinti
séis de julio último; cesando en el
mando de la primera. brigada. de Ar
tillería y Comamlanda Militar del
Campamento de Carabanchel, que ac
tualmente desempefia.

,Dado en Madrid, a d.iez y nueve de
noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICB1'O .AI.cAL.\-ZAKOaA y TollUl

El Pre.ldeol. del CoDHJo de KhIIatroI,
Mbllltro ele la Guerra,

MANUEL AZARA ,Y DIAZ

En consideraCii6n a lo solidtado por
el General de brigada D. Julián Gil
Gemente, y de conformidad con lo
acordado por el Consejo D.irector de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Roer
menegildo,

Vengo en coocederle la Gran cruz
de esta última '01'den, con la anti
güedad del día diez y seis de agosto
del corriente año, fecha en que cum
pli6 las condiciones regG.amenta'l'ia.s.

Dado en Madrid, a. diez y nueve de
n.oviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO .ALc:At.A-ZAKOU T Touu

a Prealdellte del e-.Jo ele lOaJatroe,
MllÚatro de 1& GMrra,

MANUEL AZAiAY Duz,

Habié'ndose ~ido error en 1& or
den de e~te MInisterio de 15 del actual,
inserta en la' Ga,clla de1 11, .pqlrla 1.149,
se reprOduce a contlnuaci6n, l1ebidamen
te reetificada.

Excmo. Sr.: En vista d~ lo IOlieitado
por tl. teniente de ~St \nstituto,con dés
tioo en la Comanidai1cl~ cre Salamanca,
D. Isidro Pére2: del B.rio.
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Excmo. Sr.: Visto el escrito órigido
a este Departamento por esa Jeiatura,
de fecha 31 de octubre último, mani-,
festando haber declarado de reempia
"-o por enfernlO. con carácter provisio
nal, con residencia ea Ceuta, a partir
del 22 de agosto próximo pas3.do, al
auxiliar de segunda c;ase del Cuerpo
auxiliar de Intendencia Militar. don
Eugenio Sierra Alonso, con destino en
el Parque de Intendencia de ::'.!ahón,
este 1Iinisterio ha resuelto af)~0b:::r la
determinación de V. E .• CGn ;"'reg;o a
10 preceptuado en las órdene, c¡~cu

lares de 9 de junio de 1916 y 23 de abril
de 1919 (e. L. núms. III y 11.fl.

Lo comunico a V. E. para su :::onoci
miento y cumplimiento. 11adr:¿. 18 de
noviembre de i932.

Señor Jefe Superior ce las Fuerz;¡s
~{ilitares de :Marruecos.

Señores Comafldante ~{ib'ar de Úalea
res e Interventor general de Guerra.

Señor Subsecretario de este l{ini~terio.

Señores General de la primera d:vis:ón
orgánica e Interventor general de
Guerra.

UCENOAS
:j

to conceder la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, con la pensión mensual

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici- de 17,50 pesetas, vitalicia, al sargento
tado por el capitán de 1NlFAN\11E.RIA, del Servicio de AVIACIOiN Militar
ingeniero aeronáutico, piloto y observa- Federico López Martina, por haber
dor de aer()plano~ D. Carmelo de Las resultado herido efectuando vuelos en
:Morenas .\~calá, con destino en los Ser- la Escuela de Pilotos de Alcalá de He
vicio:, t';cn:cos de Aviación Militar, este nares (Madrid), el día 20 de mayo del
~Enister:u ha resuelto autorizarle para año actual. invirtiendo en la curación
disfrutar quince dias de permiso para de bUS heridas cuarenta y un dias, y
Paris (F~anC:a). con objeto de visitar el serIe de aplicación el articulo ~fldo

XIII Salón I::ternacional de Aviación, 1de íos adicionales de la ley de 7 de
debienci,. tener presente el interesado 10 julio de 1921 (e. L. núm. 273) y los
dispuesto m las instrucciones de 5 de 50 y 52 del reglamento de 10 de mar
junio de 1905 (e. L. núm. 101) y circu- zo de 1920 (e. L. núm. 4). hoy vigentes.
lares de 5 de mayo de 1927. 27 de junio Lo comunico a V. E. para su cenoci
y 9 de septiembre de 1931 (D. O. nú- miento y cumplimiento. Madnd, 18 de
meros IO-l. q5 Y 205). noviembre de 1932.

Lo cO:1nnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 16 de
noviembre cie 1932.

SUELDOS, HABERES Y GR.\rn
FICACIONoES

Excmo. Sr.: Vista la instalKia que
la Jefatura de Aviación cursó a este
Departamento en 18 del mes anterior.
promovida por el capitún de ARTI
LLERIA D. Ismael Warleta de la
Quintana, destinado en dicho Servicio.
en súplica de que ~ le abone ello
por 100 de una cruz del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco. que posee, en
virtud del decreto de '21: de julio c1e
1930 (D. O. núm. 163). durante los me
ses de abril a junio últimos, inclusives,
que estuvo en situación de supernume
rario sin sueldo, este Ministerio. de
acuerdo coo lo' informado POr la Inter
vención general Militar, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, por e&tablecer el
a,tículo noveno del decreto de IX de
marro del corriente afio (D. O. núme
ro ,64) que los que se hallen en didla
situación percibirán los devengos de ca
rácter personal.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mietlto y cumplimiento. Madrid. 17 de
noviembre de 1932.

AZA~,\.

Señor General de la primera div"isi6n
orgánica.

SefíQr Interventor general de Guerra.

de Gtterra.

la. Fuerzas

RiEBM!PLAZO

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E. en 24 de octubre próximo
pasado. este Ministerio ha resuelto con
ceder la M~a1la de Sufrimientos por
la Patria, con la penl>i6n mensual de
12.50 pesetas, vitalicia, al askari núme
ro r.on, hoy 1.074, de la Mehal-Ia Ja
lifiana de Larache núm. 3, Ab del Krim
Ben Mohamed Serradi, por haber sido
herido por el eaemigo en la ocupación
de Jerba (Sumata), el 1~ de mayo de
1927. invirtiendo en la curaci6n de su
hreida setenta y nueve días, y serie de
aplicación el artículo 6egundo de los
ad'icionales de la ley de 7 de julio de
1931 (C. L. núm. 273) y los SO y 52
del reglamento de Recompensas en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1930 (C L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comUClico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
noviembre de 1932.

Señor Jefe Superior de
:Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general

,EXIC'lllo. Sr.: Este Ministerio ha re~
suelto conceder el pase a situaci6n de
reemplazo voluntario, con residencia en'
Madrid, al capitán del Cuerpo de ES
TADO MlAYOR: D. Juan Cuta660 de
Mena, disponible en esa división orgá
nica, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo quinto del decretQ de u 4e
marzo último (D. O. nWn. 61).' .

Lo comunico a V. E. para IU conocí.
miento '1 c1W1l1ilDieD1o. w:.drid, 17 de
lIO"iembre de 19~.

ORDEN DE SAN HER.M¡ENE
GrLDO

Excmü. Sc".: Conforme con lo soli
citado pe,r el capitán de CABALLE
RIA, pi:oto y observador de aeroplano,
D: Sebastián Rubio Sacristán, con des
ti'no en la Escuela de Pilotos de Alca
lá--Guadalajara, este Minis-terio ha re
~uelto c('ncca.1erle ocho días de permiso
para París (Fraflcia), con objeto de vi
sitar d XIII Salón Internacional de
Aviación. debiendo tener presente el
interesado io dispuesto en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) Y circulares de 5 de mayo
dc 19r¡', 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 lO. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 c!e
noviemb~e de 1932.

Circular. Exetno. Sr.: Este Ministe
;io ha ~e,ue1to se rectifique la relación
mserta a continuación de la cin:ular de
25 de octubre anterior (D. O. núm. 2'53),
por la que Se concede ia pensión anual
de 600. pesetas- correspondiente a la de
cruz d.e Ja Orden Militar de San Her
!1?e~ll?o, al comandante de la Guar
dia CIVil. en actiyo, D. Fraflcisco Mon
t~rde ~ernández, en el &~ntido de que
s ~rc'bo. ha de ser desde primero de
~ptl~bre del afio en curso por el Mi
msterlO de la Gobernación y no por el
de Gu;erra, como por error Se consig
naba, quedando ,ubsistentes los demá.
extremos d~ 1& citada di~sici6a.
. ;1.0 COnlUCUCO ~ y. E. para .U conoci
ml~to r cUf11)hmlento. Madrkl, 18 de
novIembre de 1~.

Seflor...

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de 'sueldo'
formuladas a fayor de los ayudante~' de
obras milítaréS que se indican en la si
@'?iente relación, y C<lf1 arreglo a lo
flitpUesto en tos artCc\l'los sexto '1 14
del r~lamento para el personal de 101
Cuerpos Subalternos de I.nierol. a"pro-
bado por decrello lk! primero' de marlo

AeAl... d~ I!lOS CC. L. lld'm. 46), ~lteM1nllte
rlo ,ha relJ"tloSlto' que, • partl\¡ de !as fe

~r Geaeral .. ».~ 61"iti6a eNt que le citan, .e' Iel abone el lUel
• E~o. Sr.: Vi.. la doc__*' ,,M~.,. '!' ' fo an;ual que a .eada uno de ello. .e
mttllle.la remtllWa á este Detltn.a.e. ........ <i4llMNl'" la ~.t'W6a .~s aSI~a, 'q*: el; eJ,l:I~ le. CQI'respon

, to' ter ~l j~~'" A~-=i6ft llI, -n' ~' , .o~ • ...,,__ '...... «le de con' arrtJl0,' 1:* o~en :M;inlst~l
ffl'fiotttl~, .-Minl.r'a k ........,. &.tra" ",,' 1'1"'". 'c' .".. 1\te.J~.~ ~T)j.,:",¡2.3! (n. O. o61II4ro, ., " i5,I>, '1101' : IQI do. ef«tiTo, de
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DESTINOS

ULACION QUE 9 CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de IXFAN
T.ERIA D. Francisco del Ro,al Rico,
del regimiento núm. 9, paSe destinado
al regimiento Carros núm. 2. en plaza
de superior categoría.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 19 de
noviembre de 1932.

Sellores Generales de la segunda y quin
ta divisiones orP.nicas.

Señor Interventor gUlera.1 de Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la propu.::sta que
el auditor de esa Comandancia Militar
cursó a e~1e Miflisterio, a favor del sar
~nto del Arma de CABALLERIA,
Antonio Carballo Arias, con destino en
el regimiento Cazadores núm. 6, para
la provisión dc una de las dos plazas
de secretarios de causas del ] uzgado
permanente de la misma, vacantes; te
niendo en cuenta que el interesado re
une los requisitos que previene el re
glamento aprobado por oroen de 19 de
junio de 1919 (D. O. núm. 129), por e~te
Ministerio se ha resuelto aprobar la re
ferida propuesta y destinar, con carácter
forzoso para ocupar la otra vacante por
no haber solicitantes, al de igual empleo
y Arma. José Ramos Montero, del mis
mp regimieflto, disponiendo que los in
tere~ados causen baja ROr fin del pre
sente mes en el 'Cuerpo a que pertene
cen y alta en la plantilla del referid.
Juzgado. con arreglo al artleulo 35 del
mencionado reglamento ., orden Mini••
terial de 13 de julio de 193tl (D. O. nú
mero 154)

Lo comlXlico a V. E. para su conoci.
miento '1 cumplimiento. lladrid, 17 de
ool'iembr. de I9Ja.

AZAAA.

Sel\or Comaondante Yilhar de Canarias.

Seftor~1 Generl;l de la tlexta divisi6n or';'
tránie. e Interventor ...-eral de Gue-
~.

AZAÑA.

".

•••

(De la Gaceta núm. ,p,f).

Subsecretaría

IIC.....".
UCENCIAS

IlCclOa di '11'1011.

ASCENSOS

Mmisterio de la Gnem

Este Ministerio ha resuelto conl:cder
le el retiro con las noventa centésimas
del sueldo ,reg ulador del empleo de ca-Fraflcisco Hernández Doblado, del
pitán, como comprendido en la ley de 9 batallón de Zapadores llinadores núme
de marzo del corriente afio (Gaceta 00- ro 3·
mero 71), abonándo~ele el haber pasivo Baldomero de la Osa Zamora. del ba
mensual de 56.a.so pesetas, que percibi- tallón de Zapadores Minadore:ó núm. I.
rá a partir de primero de diciembre pró- I Eulalio Diaz Hernández, del regi
ximo por la Delegación de Hacienda de miento de Zapadores MinadoreS.
~ provincia de Salamanca, por fijar su Antonio Boix Santos, del batallón de'
residencia en dicha capital. Zapadores Minadores mim. l.

Lo comunico a V. E. para su conocí- José Galán Adame, del regimiento de
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de Ferrocarriles.
noviembre de 1932. Juan Cerrolaza Muro, del m:smo.

C Q Benito Alcalde Sándlez, del regi-
ASARES UlROGA miento de Aerostación.

Lucio Fernández Arias, de! regimien
Señor Inspector general de la Guardia to de Ferrocarriles.

,Civil. Enrique Pizarro Ventas, de; regi-
miooto de Aerostación.

J osé Milán Alias, de la Comandancia
de Ingenieros de Marruecos. "

Madrid, 19 de noviembre de 1932.
Az¡¡!ia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'POr el jefe de taller de segunda
cla~ de la BRúGADA OBRERA Y
TOPOGRAFlCA DE ESrrAD() MA
Y.OR D. Félix de Bartolomé González,
~olicitando dos meses de licencia por en
fermo, que disfrutará en Almor6x (To
ledo), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a las
instrucciones aprobadas por orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci."
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932.

Señor Subsecretario de e~te Miclistcrio.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general dc
Guerra.

CWC14lor. E~o. Sr.: Para cubrir
las vacantes de sargento existentes en
el Arma de INGENIEROS, escala ge
neral de ZapadOres, este Ministerio ha
re.uelto ascender al emp}eo de sargento
de Ingenieros a los cabos que figuran
en la l'Íguiente relación, que principia
coo FrancilCo Hernándea Doblado .,
termina con Jalé MiIlán Alias, por Ier
lo~ más an~iguos de su especialidad '1 ha.
liarse declarado. aptos para su &scen.'o,
debiendo' di51frutar, en ~I empleo que se
lea c<mfiere, la antigüedad de primero
de didembre pr6xlmo.

Lo comunico a V. :& pera su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1932. '

AlAt.,.

Sef'íor...

ORDENES

Ministerio de la Gobernaci6n

XICETO A1.cALA-ZAKollA T TOUlES

El Presidente del~ de KIDIatrc-.
MiDiatro de la Guerra,

M!.NuEL AzAÑA Y Duz

<:¡portuno, al amparo de la. de veinti
séis de julio último.

Dado en M'adrid, a diez y nueve
de noviembre de mil novecientos
treinta y dos.

Vengo en disponer que el General
de brigada D. José <:;unicero Guilla
món, pase a situación de segunda
reserva, con los beneficios que deter
minan los decretos de veinticinco y
veintinueve de abril de mil novecien
tos treinta y uno, hechos ley en 'diez
y seis de septiembre de igual afio,
por tenerlo así solicitado en tiempo
oportuno, al amparo de la ~ veinti
séis de julio último; cesando en el
mando de la primera brigada de Ar
tillería y Comamlancia Militar del
Campamento de Carabanchel, que ac
tualmente desempeña.

¡Dado en Madrid, a diez y nueve de
,noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NIC&TO A.I.cALA.Z.wOaA T To....
El Pre.ldeule del Coa..Jo de KIIdatroIo

I&btro ,ele la a-n.
MANU&L AZARA ,Y Dw

En consideraci6n a 10 solidtado por
el General de brigada D. ]ulián Gil
Clemente,.y de conformidad con lo
acordado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Hoer
menegilda,

Vengo en concederle la Gran cruz
de esta última 'Orden, con la anti
güedad del día diez y seis de agosto
del corriente año, fecha en que cum
plió las condiciones regG.amentaf'ias.

Dado en Madrid, a diez y nueve de
noOViembre de mil nO'VecÍentos trein
ta y dos.

NICETO Ar..cAL.A.Z.w01lA T Toaua

11 Pre.ldeat. del e-.Jo de KlaJatnle,
Mlalltro d. la o-ra.

MANUEL AWA ,y Duz
1

Habii'ndose ~idO error en la or.
den de e~te Mmitterio de 15 del actual,
inserta en la GOClto de1 t7, ,pátr!cla 1.149,
se reprOduce a contlnuaci6n, \iebidamen.
te rectificada.

Excmo. Sr.: En vista de, lo aolicitado
por ti teniente de es't tnstituto, con des
tino eÍ! la Coma!1dáócii de Salamanca,
D. Isidro Pérel del Bdo.
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Excmo. Sr.: Visto el escrito ¿irigido
a este Departamento por esa Jefatura,
de fecha 31 de octubre último,. mani·,
festando haber declarado de reempía
zo por enfermo, con carácter provisio
nal, con residencia en Ceuta, a partir
del 22 de agosto próximo pas3.do, al
auxiliar de segunda c;ase del Cuerpo
auxiliar de Intendencia ~lilitar. don
Eugenio Sierra Alonso, con destine en
el Parque de Intendeucia de ~~ahón.

este Ministerio ha resuelto af):0b::.r ~a

determinación de V. E., cen Mreg:o a
lo preceptuado en las órdene, <:i~cu

lares de 9 de junio de 1916 y 25 de abril
de 1919 (e. L. núms. 117 y 17-1\

Lo comunico a V. E. para 'u ~onoci

miento y cumplimiento. Madr:s. IS de
noviembre de i932.

Señor Jefe Superior ce la5 Fuerzas
~lilitares de ~r ari"uecos.

Señores Comacdante MiEtar de Balea
res e Interventor general de Guerra.

Aus.....

Señor Subsecretario d~ c3te :lIini~terio.

Señores General de la primera d:vis:ón
orgánica e Interventor general de
Guerra,

LICENOAS
;.

to conceder la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, con la pensión mensual

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici· de 17,50 pesetas, vitalicia, al sargento
tado por el capitán de 1NiFAN\11E.RlA, del Servicio de AVIACIOO Militar
ingeniero aeronáutico, piloto y observa- Federico López Martinez, por haber
dor de 3eroplano~ D. Carmelo de Las resultado herido efectuando vuelos en
~Ioren35 .-\:calá, con destino en los Ser- la Escuela de Pilotos de Alcalá de He
vicio;, té.:n:cos de Aviación Militar, este nares (Madrid), el día 20 de mayo del
~Iinist(f:u ha resuelto autorizarle para año actual. invirtiendo en la curación
desfrutar quince dias de permiso para de ;,us heridas cuarenta y un días, y
París lF~ancia), con objeto de visitar el serIe de aplicación el articulo scgt:cdo
XIII Salón !:::ternacional de Aviación, Ide íos adicionales de la ley de 7 de
¿ebiend,. tener presente el interesado lo julio de 1921 (e. L. núm. 273) y los
dispue:'t0 «(1 las instrucciones de 5 de 50 Y 52 del reglamento de 10 de mar
junio de 1<)05 le. L. núm. 101) y circu- zo de 1920 (e. L. núm. 4), hoy vigentes.
lares de 5 de mayo de 1927. 27 de junio Lo comunico a V. E. para su cenoei
y 9 de :,eptiembre de 1931 (D. O. nú- miento y cumplimiento. Madnd, 18 de
meros 10-1. I-I5 Y 2(5). noviembre de 1932.

Lo c0:n:mico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

SUELDOS, HABERES Y GR.W'I.
FICACION,ES

Excmo. Sr.; Vista la instanda que
la Jefatura de Aviación cursó a este
Departamento en 18 del mes anterior.
promoviJda por el capit:íll de ARTI
LLERIA D. Ismael Warleta de la
Quintana, destinado en dicho Servicio.
en súplica de que !>e le abooe ello
por 100 de una cruz del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, que posee, en
virtud del decreto de '22 de julio de
1930 (D. O. núm. 163), durante los me
ses de abril a junio últimos, inclusives,
que estuvo en situaci6n de supernume
rario sin sueldo, este Ministerio, de
acuerdo COC! lo· informado por la Inter
vención general Militar, ha resuelto ac
ceder a 10 solicitado, por e~tablecer el
al;tículo noveno del decreto de II de
marzo del corriente afio (D. O. núme
ro .64) que los que se hallen en didla
situación percibirán los devengos de ca.
rácter personal.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mimto y cumplimiento. Madrid. 17 de
noviembre de 1932.

AZA:iíA.

Señor General de la primera div'isi6n
orgánica.

SeilQr Interventor general de Guerra.

de Guerra.

la~' Fuerzas

RiEEMlPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E. en 24 de octubre próximo
pasado. este Ministerio ha resuelto con
ceder la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, con la peD!>i6n mensual de
12,50 pesetas, vitalicia, al askari núme
ro 1.077, hoy 1.074, de la Mellal-Ia Ja
lifiana de Laraohe núm. 3, Ab del Krirn
Ben Mohame<i Serradi, por haber sido
herido por el enemigo en la ocupaci6n
de J~rba (Sumata), el I:;¡ de mayo de
1927, invirtiendo en la curaci6n de su
hreida setenta y nueve días, y serIe de
aplicación el artículo 6egUndO de los
ad'icionales de la ley de 7 de julio de
I~I (C. L. núm. 273) y los SO y 52
del reglamento de Recompensas en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 (C L. Il1Ím. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
noviembre de 1932.

Señor Jefe Superior de
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general

EX1C1110. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el pase a situaci6n de
reemplazo voluntario, con residencia en'
lú.drid, al capitán del Cuerpo de ES
T.A:OO MlAYQR D. Juan Ca.ta660 de
Mena, dísponíble en esa divisí6n orgá
nica, con arreglo a lo dispuesto en el
artkulo QUinto del decreto de n 4e
maflO úHimo (D. O. núnL 61)., '

Lo comunico a V. E. parw. au conoci.
miento y cump1ilDieGo. K6drild, 17 de
ltO~iembr. de 19311.

ORDEN DE SAN ~NE
GIlJOO

Excm,). Sc-.: Conforme con lo soli
citado peor el capitán de CABALLE
RIA, pijoto '! observador de aeroplano,
D: Sebastián Rubio Sacristán, con des
tino en :a Escuela de Pilotos de Alca
lá-Guadalajara, este Ministerio ha re
;uelto ,rcnccderle ocho días de permiso
para Paris (Frallcia), con objeto de vi
sitar d XIII Salón Internacional de
Aviación, debiendo tener presente el
interesado jo dispuesto en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) Y circulares de 5 de mayo
de 19r¡'. 27 <k junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviemb~c de 1932.

CirCII1M. Exclno. Sr.: Este Ministe
;io ha ~e>t1elto se rectifique la relaci6n
Inserta a cootinuací6n de la cír<:ular de
2S de octubre anterior (D. O. núm. ~53).
por la que se conc~ 'la pensi6n anual
de 600 pesetas correspondiente a la de
cruz d.e la Orden Militar de San Her
t1!e~ll~o, al comandante de la Guar
dia CIVIl. e~ actiTO, D. Fr3CIdsco Mon.
;erde ~ernandez, en el ~entido de que
u J¡ltrclbo. ha de ser desde primero de
~ptl~bre del afio en curso por el Mi
msterlO de la Gobernaci6n y no por el
de Guel'Ta, como por error se consig
naba, quedando aubsistentes los demá.
extremos d~ 1& citada di~slci6n.
";Lo comUtllco ~ y. E. para .'U conoci
ml~to r c~ltmlento. Madrid, 18 de
novlft1\bfe de 1"..

Seftor...

Excmo, Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de 'sueldo'
formllladas a faTor de los ayudante!J' de
obras mi1itares que se indican en la si
lf?iente relación, y COCl arreglo a lo
f!~uesto en los artfc\I'los sexto '1 14
l:Se1 i'e'¡'lamento para el perlonaJ de los
Cuerpos Subalternos de Insenieros, '.Pro-
bado. por decretlo de primero' de marlo

Aub. de 1905 (C. L. 1l6m.. <46), este Ministe-
rio ha re1l~"lto 'qlM!, • partil'\ de las fe

!*r Geoerw.l ... ilL ...... &'t'iti6. cba. que se citan. ae' leaaborie el lUel
. E~. Sr;: "ia. la d~t6· .NiPica." ,.!,' t anual 'que I.,eada uno ~ ellos se
1fIltltlC.la r~iIIWa .. este Dep,rt.aIMa- ~ 0...2 '.. ti. ~'.t'SiIIk ~I asl~a,' q~ el el, que les c~res~
too' p,cr ~1 ,rie!:" A't'Ia<;i61i • 'n' ~ . .iCi~ • ..11t...... '.......... 4e. de ~n Irr~o,. 1f. orden ~¡t1'lstenal
~u1io tftlftl&; "*'1finitlertck'~ .. ~~",. l' ,.'p.",.,.~~,; . ¡lte:J•. ,ge iPli9 éill"l93! 0:>. O. m1ft4ro

. •. ... . ',. ~5rJ~'1JO'r- "'Ii'. Uitaftoa efedi'fOf ele
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IUlLACCOlf QU& n CITA

O: Eussi. Alonso A¡uado, de 1..
Jefatura de Trooas '7 SerTiciOl '1 Co
III&ndancia de obras ~ fortificaci6a de
.. lexta diTili6ll, 40185 peseta. aauales
a partir de PMere del 'actual, por cum
plir en did1& .... ciaco ab. ie efecti·
\W tervicios.c.F. tú celador (e ebru.

D. Fn.nci1lCe Hurtado P.ez, lle ..
Jefatura de Tnieu , ierTici.. '1 Ce
,--.dancia:de ..... , fKtiicUi6lt di
la cuarta dmIIi., 1.160 ~etu _¡alea,
a,.nir de ...... ie 4H......, ,

Circtdar. E-=mo. Sr.: Ví~tas las pro
puestas regla~ntarias de aumento de
sueldo fonnuladas a favor de los cela
dores de obras militares, relacionados
a continuaci6n, con arreglo a lo dispues
to en los artículos sexto Y 14 del re
glamento para el personal de los Cuer
por subalternos de INGENIEROS apro
bado por decreto de primero de marzo
:de 1905 (C. L. núm. 46), este Minis
terío ha resuelto que a partir de lu
fechas que se iodican, se 1es abone el
sueldo anual que A cada uno de ellos
se les asigna, que es el que les corres
ponde con arreglo A 1.. orden Minitte
rial de 14 de julio de 19311 (D. O. nú
mero 157), por cumplir los afios
efectivos de celadores de obras milita
res que también le expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrild, 18 de
nOTiembre de IP32.

actual ejercicio; 1.:194-400 pesetas del ca
pítulo adicional segundo, artículo ter
cero y 18-400 pesetas del capitulo 34t
artículo segundo (concepto núm. 9) del
vigente presüpue¡,to.

3.0 Se formalizará la referida ad
quisici6n mediante la correspondiente es
critura pública con sujeci6n al proyecto
de contrato redacta&> en 7 del actual
y las modificaciones que por separado
se comunicarán, y con audiencia del
auditor de esa división a fin de que
queden garantizados los intereses del
E!>tado.

4-0 Asimismo se formalizará la cesi6n
gratuita de 15 hectári:as de terreno que
el mismo propietario cede en dicha fin
ca para construción de UD. cuartel para
una brigada de Infantería, con arreglo
a la delimitación .!techa por la expresa
da Comandancia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

AzAÑA.

SERlV'¡CIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de construcción de cubiertas y
reparaciones en los taUeres de Maes
tranza y Parque de INGENiEROS",
formulado por este Establecimiento con
fecha 9 del corriente, con motivo del
incendio ocurrido el día 3, y con objeto
de que no sufran paralización los tra
bajos, este Minilterio ha resuelto apro
barlo, y disponer que las obra. que lo
integran se ejecuten por el sistema de
administración, como comprendidas en
el caso primero del artículo ~ de la
ley de Administración y Contabílidad de
la Hacienda pública de primero de ju
lio de 1911 (C. L. núm 126), modifica
do por el decreto de :l7 de marzo de
1935 (C. L. núm. '17), siendo cargo su
importe que asciende a 49.920 peseta!>'
a los fondos del material de Ingenieros,
en la fonna que a continuaci6n se re
ladoca.

Se ll1)rueba una propuesta eventual
con cargo al capítulo 15, artí<:ulo cuar
to, secei6n cuarta, de 3.612 pesetas para
estas obras, anulando igual cantidad de
lo asignado para el lO Presupuesto de con·s
trucci6n de herrajes para tres car.os de
víveres, tres carros de raciones y seis
pontones", con cargo al ca'Pítulo 40, ar
ticulo primero, sección cuarta, de 25.600
pesetas, anulando 20,.540 pesetas, de lo
uignado para el "Presupuesto de cons
truCci6n de herraJes par.. tres carro.
de víveres, tre. cama de raciones y
seis porltot'le.", '1 5.060 pesetas de 10
asirnado al "Pretufuesto para reponer
el material enviado a Poa.toaera.", '7 con
carro. al c.tut. "5, artlcul. prilHro,
secci6D cuar., •.701 peeetas, ualaado
2.000 )ele.' de » uitIucIo para el
"Pret.\l'Pl2el'te ,.... ~¡'.rtres eeccio
M... P1*lM .. .....-rdia" '7 1'.708
PIletas" l. l." ,.... .J "'NI"

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

•••
"CCI.. d. "lt'l'IIl

ADQUISI<;A01N DE TERlRENOS

Excmo. Sr.: En relacíón con lo dis
puesto en lo~' apartados segundo y tercero
de la oroM de :aB de julío último
(D. O. núm. 177) y de ac,;rdo con la
Intervend6n general de la Adminístra
ción del Estado, este Mínisterio ha re
suelto:

l.- Aceptar definitivamente la oferta
de D. Joaquín de Arteaga y Echague,
de venta de terrenos de su Mea "El
Goloso", sita en el ténnino de Fuenca
rral (Madrid), con destino a campo \fe
tiro para una bripda de 1mamerfa.

2.- Que se lleve a cabo la adquii1ci6n
por administración de dicho. terrenos,
COC'l arreglo a la autoritacíón concedida
por el decreto de 4 del actU&1 (D. O. nú.
mero :a6a),' a CUJO fiJt .e aprueba una
propuesta eyentua{ de 106' capitulo. ad.i
ciona.l ItliUndo y treinta y catro, ar
tlclllos tercero y 1eI'Uftdo, am.bot de la
leC'CiÓll cUlC'ta del Tirentle preslllpue.to,
PO'\" la cual se asiPa .. 1.. Cccuadacc:ia
de ebra. y f«tlfiClei~' de esa di'Tisi6CI
lA i.,..rte (e didla idlIuitid6ll, ,_ ••~
..... a l,Jl,,800 pe"" ob_'-IOft
... <lI'Ü4ú lli&ci•••• 1u s ba-
ja..te 1 ,..1

AZAÑA.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

S.efior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo a
favor del auxiliar de taller de los Cuer
pos !>ubalternos de INGENIEROS don
]ulián Dombriz ]iménez, con destino en
el regimiento de 1'ran9ll1isiones, y con
arreglo a lo prevecido en los artículos
sexto y 14 del reglamento para el per
sonal de los expresados Cuerpos sub
alternos, aproba&> por decreto de pri
mero de marzo de 1905 (C. L. DÚmero
46), e!>te Ministerio ha resuelto que a
partir de primero de septiembre último,
se abone al citado auxiliar de taller el
sueldo anual de 4.160 pesetas que es el
que le correSlpOnde con arreglo a la or
den Ministerial de 16 de julio de 1931
(D. O. núm. rS7), por haber cUlI1'p1ido
en 31 de agosto próx,imó pasado diez
afios de efectivos servicios como tal
auxiliar de taller.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento '7 cumplímiento. Madrid, 18 de
novietmre de IOJa.

ximo, por cumplir en 20 del actual diez
años de efectivos servicios como tal ce
lador de obras.

D. Fructuoso Casado Suárez, del Cen
tro de Tran9ll1isiones y El.tudios Tác
ticos de Ingenieros, 5.535 pesetas anua
les, a partir de primero de diciembre
próximo, por cumplir en 14 del actual
quince años de efectivos ;ervicios como
tal celador de obras.

tMadrid, 18 de noviembre de 1932.
Azaña.

AZAÑA.

--

Seflpr...

ayudantes de obras que también se a
presan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Madrid, 18 de
noviembre de 1932.

Señores Generales de la cuarta y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor Intervet!tor general de Guerra.

RELACIO~ QUE SE CITA

D. Luis Campos Suay, de la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la
cuarta división, 6~20 pesetas anu~les,
por cumplir en ~ del actual qumce
años como tal ayudante de obras, a
partir de primero de diciembre pró-
ximo. • de l

D Mariano Martínez Ca;tellon, a
ComaD<!ancia de Obras y Fortificación
de la octava divisióin, 6.220 pesetas
anuales, a partir de primero de. diciem
bre próximo, por haber cumplido en 5
del actual quince años como tal ayu
dante de obras. .

D. Lorenw Rosell Casals,. de ~a Co
mandancia de Obras y Forti.ficacl6n de
la cuarta diTisi6n (Tarragona), 6.820
pesetas anuales, a partir de pri~ro de

. diciembre pr6ximo, por cumplir en 26
del .u:tual veinte afios como tal ayu
dante de obras.

Madrid, 18 de ooTiembre de 1032·
Azafla.
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puesto de construcción de UIla sección
completa de vanguardia".

Lo comunico a V. E. para hU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor gooeral de Guerra.

SUBASTAS

C.rcuilJ/'. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
general de Guerra y la Asesoría de
este Minis.terio, se ha resuelto elevar
a definitivas las adjudicaciones provi
sionales hechas por el tribunal de la su
buta celebrada por Aviación Militar
para adquisicióc de "Metales", que se'
detallan a continuación:

Se adjU<iican kls kltes 1, :l, 3, 4. S,
7 y 8 a favor de D. Alfredo Wenz
Helber, representante de Aceros Finos

20 de no'YiaOOre de 1932

S. A., por importe de 3~, 35.54°,
I:l.:l70, 535. 1.627.50, 1.530. Y 2.776.25
pesetas respectivamente; el lote número
11 a D. Jorge Balaguer en nombre de
la Sociedad Española de Construccio
neS Babcok Wilcox, por 6400 pesetas,
y el lote núm. u a D. José María de
Otazua Astegui, apoderado de D. Eduar
do K. L. Earle. en 46.9.9'1,95 pesetas,
quedando obligados los adjudicatarios a
que los obrerQs que emipleen en la eje
cución de este servicio no estén someti
dos a condiciooes inferiores a las esta
blecidas por los Comités Paritarios o
por los contratos de normas de trabajo
que rijan en su industria, según deter
mina el final del articulo SO del regla
mento de contratación del Ramo de
Guerra de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12) y debiendo darse cumplimiento
a los demás requisitos que de conformi
dad con el pliego de condiciones han de
regir en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E.. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 15 de
noviembre de 1932.

Señor...

349

lleel.. .1 IIIIrICCI6l .. IICIIII."
ACADEMlIAS REGlMENTALES

C.rculOf". Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio Se ha resuelto como resultado
de coosulta formulada por el General
de la primera división orgánica, sobre
la dificultad de dar cumplimiento a 10
ordenado en la orden circular de 1 S de
junio último (D O. núm. 154) referen
te a Academias regimentales (Seccio
nes de destinos de las divisiones), que
los sargentos y cabos destinados de
plafltilla en las mismas. deben estar de_o
c1arados aptos para el ascemo al em
pleo inmediato superior, previo el exa
men correspondiente. y que la plantilla
de soldados de las secciones menciona
das se 'cubra únicamente con aquellos
que renuncien ¡¡ su ascenso a cabo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

AZA~U.

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

ftSoeiación d. Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administraci6a

BaltUIU (le (Aja co"uptJndiente al ma tú la fecha
. -_ .._-------:----:-----------------;
- _. --_.--------

Cuotas de señores socios del mes de
octubre ....•......•....•..•........

Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de octubre) ..•..•.•.

ldem por honorarios de alumnos inter-
nos, etc.•.•..•.•.•.•••..• , .••.••

dem ~r cargos contra señores Jefes,
Of~C1ales y personal civil del Colegio.

dem por cargos contra alumllos de la
Residencia. • ...•..••..•..•••.••••

(dem pór donativos y cuotas de señores
protectores ••••.•••••.••••• • .•

HABI!R

236.346 56

35
65
50

35

00

00

Cta.

185
862

22.061

26.919
2.108

97

IlDattDda tIl Caja según arquu .•.•.

Paetu Cte. '1
244.761 ~IS-OC1-·o-s-b-a-jas-..-.-.-•.-.-.-,'.-.-..-.-.-.,-.......

:Gastcs de Secretaria .••••.•.•••••••••
23 587 35 l!peaSiOlle5 satisfechas a buérfasos ••• .

. Gastado por d Co-!Huérlan6s 19.874,851
16.703 52 legio en octubr~·l Huérfanas 7.044,50I

Ilmpuesto ea la Caja Postal de AhorrQS.

1.685 00 IG~~~~. ~.~~~ ~~:~~.~a.s. ~~.~.~~~:
466 55

151 50

1.224 65

1'e ••Exi&1eneia ."krlor...••

s~ . 288.580 41 Sus••••.••••••••••.•. 288.580 41

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA--------------------
PucIa. CtI

En metálico en c.;.... . ~ . . . .. , I •••• I ••••••

En caenta córríente en el Banco de l!ApMla •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••.•'.•••
En Carpetu de Cl.rJlOl pendientes , . •. •• I • I ••• :. • • • • • • • • • •• ••• • ••••••••••••• I •••••• ,

En papel del Eetado deposltado ea t4 Banco de EspW (110.000 pe-dlllIOOIialeI ea tltl&l..- del
4 por 100 interior).•••. ,. ; J' , ••• ••• • • I , ••••• ¡ " ... J • • • • • • •• l ••••••• )). I ••••• , •••••

En l. Caja Central Militar•••••••• I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Sa , •• , •••••••••••••••••••.••••••

19.868 31
90.199 55
40.018 90

86.009 80
250 00

236.346 56

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 31 de octubre de 1932......... 3.162
~ Alta. , •••.••••..•••• '" .'••.•• ". »._---

SUMAN. •• • . • • • • • • • • • • •• • 3.162Bajl!........................... 8
QUEDAN. • •• • • • • • •• • • •• • 3.154

Socios protectores •••••••••••••••• , •• , ... • • 171

Nl1mero de hu&fuos ailteDtel en el día de la feaba, 141 clui&cación
Pen,ló.

lO.... o- .. la_- la
tl: If: TOTALc:....- ,..... ,..... DeM J Academl., Totale. O!!NERALpr........ militare. . ~ J;.

ri -r-' 57 41 12 • 63 6 10 3 192 325mera •. Hu6tf-. 31 . 44 10 17 20 • 11 • 133
qundlucala Hu&fM. 14 16 • • 14 t 7 t 51

Hu&fll· 34 40 4 17 13 • 9 t 117 168
------------- ---- -- ----- ---- ....-Total".•••• 136 141 26 34 110 6 Y1 493 493

p

S

Múrid, 16 de no'riembre de 1Q3a.-&t SecreWto, Ro/tUl s.,.,....-V.· B,', El GeMrt6 ~nte, R,dondo.
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas ::¡ue han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 2~ del ci·
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

- ';~\~1

CLASES Y NOK.BltJtS

Pecha
"el fallecimiento Nombres de las personlls que han Cantidad qne

de percibir la cnota de auxilio se remite
Día Mes Alio

Cuerpos a que
B<! remiten las cuotas

~úlico ma;yor, D. Ricardo Cetiua CIar••••,.

Tettiettte, D. Frattcl900 Sierra Aloaeo... ••• _
Oapitán, D. Pedro Garda Pui:be... _ _ •••
Capitán, D. Timoteo Castillo Gftgorlo... oo. • ••

Capitán. D. Te6dulo Cttadrado Abad... '" ••,

Alférez, D. Luis L6pez Perls... ... •.• oo. ..,

Teniente. D. Pedro Maya Charl.,.... • oo

Comandante, D. Frandsco Rey Valero ,

Capitán, D. Vi~nte Saquenza Pérez... ..,,
Coronel. D. Antonio Sandlno Romero... .oo ••,

Capitin. D. Dionisio Rodrigue. :MaclaI... •••

Teniente, D. J..n Cnenc:a Padllla... • " .oo

Comandante, b. Félix Faulte RniL.. •••
Coronel. D. Jaime Moreno Navarro... 'OO ...

ANTICIPOS

Comandante, D. Venaneio Alftru Rodrfpez.
Cllopitin, D. Mariano Ballarln-, 'Il'uentea... ...
Comandante, D. Rufino Domln¡uu llmé_.
Teniente coronel, D. Julio lJorente Adin...
Capitin, D. Diero Alcalá Exp61Ito... ... 'oo

I om.bre. 19'31

8 ..arzo•• 1932
.. abril•••• 1
" juio... 193:1

16 ldrm... 193:1

8 qoste•• 1~
27 íde.... 19""

29 ídea ... 1m

3Q ídem ••• Icm
15 letbre•• 19~
18 ídem... 113.

19 Idem ... Icm
" octubre. 19n
5 Ide.... 19n

13 ••'0," 1912
15 .1011••• 193t
15 letbrc .. !~
15 ídem ... t..~,
15 Idem... 1932

Su viuda, doña ~6n
GiJneno .

Su viuda, dofia :María SeIma.
Su vinda, doña Teresa Ortega..
Su padre, D. ndefODllO Castillo.
Su hijo. D. Fernando Cuadra-

do.•••,. oo•••, •••

D. Santiago L6pez BarIer..•
Su hermana, dofia Matllde

Maya... . .
Sa: viuda, dolla Carmen Pu-

tor... oo' oo••••••••••••••••

Sua hijos, dotia Filomena. don
Imacio y D. Julio Saquenza.

Su viuda, dotia Elnra Padilla.
Su viuda, dolia Telesfora Do-

mlngau oo. oo••oo .

Su viuda, dolia Carmen Luque.
Su viuda, dolia PUar Duerto.
Su viuda, dofta Juana Toledo.

TOT~ oo' •••

1.000
1.000
2.000
1.000

2.000
2.000

1.000

2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

29.000

NOTAS.-Quedan pendiéntel de paro ;hoy,
dia de la fecha, 66.0:l11.:l5 peaetal, que afec
tan a 46 cuotal.

Loa jUltiliC8ntel de 1.. defuncloael publl·
cadal le encueutran en elta Secretaria a di..
polici6n de 101 seliorel aociol que deseen exa·
minarlos en todol los d.. de oliclna.

Se recuerda a 101 aellot'e. primeros Jefes

de Cuerpo tengan muy presente Que en lal
relaciones de IUlCriptorel que remitan a eata
presidencia, ha de conllgnarae el mel a que
correlflOndett lal CUOtal descontadal a loa 10
cioa, asl como tambl~n la Iltuación a que
perte_.

Han dejado de remitir lal cuotas que le
apresan 101 CuerpoI Ii¡ulentea: RearImim-

lo núm. 14. eeptlembre '1 octubre; kIem nú
mero 36, septiembre y octubre; Caja reclu
ta núm. 22, enero a octubre.

:Madrid, 31 de Octubre -.de 11l3:1.-El Cl)o

mandante eecretario accidental. F4.ditIo B.
Aarel.-V.o B.O: El General presidente. R.. de
Rw...o.

llA:DRID.-IKnUTA y T.u.ual!ll Da. JIt•
• 11'1'11:_10 D. LA Gm_1lA


